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Vistos, los documentos adjuntos, yi

CONSIDERAI¡DO:

.f,i:

Oue, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen in¡cio del año
escolar en concordanc¡a con las políticas priorizadas y los compmmisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las inst¡tuciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
público de contratación docente;

Que, el articulo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Serv¡cio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡slerial tiene

ad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnrco

.l0tl ; es de plazo determinado y pmcede en el caso que exista plaza vacante en las inst¡tuciones educativas;,lt9

Que, por Decreto Suprerno Nq 001-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de servicio docente en

educac¡ón básica y técnim productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras d¡spos¡ciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relac¡ón al procedimiento, requis¡tos y condiciones para las

de profesores y su renovac¡ón, en los programas educat¡vos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnico
uctiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

manos, con el visto bueno de las dependenc¡6 conespondienles de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente ad,udi:ado y
el litular de la entidad, y;

De confomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su modmcabria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dirta ofas dispos¡dones, el Decreto Supremo N" 00f-201 lED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
po[ el Gobiemo Regional y las facultades prev¡stas en la Ley 27,144 Ley del Proced¡m¡ento Administrat¡vo Generali

SE RESUELVE:

ARTICUIo 10.. APRoBAR EL col{TRATo, por servicios personales según el

anexo que foma parte de la pcsente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a conünuación se indica:



I.1. OAÍOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

ThULO Y/O GRADo

ESPECIALIDAO

,1.2, DATOS DE LA PI..AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓDIGo DE PLAZA

DE LA VACANTE

I Prlmaria

fi3n
0l EvE2t I 3747

PROFESOR

oFtcro ¡t" 00r9&m2í.¡IÍ{EN,SPEoPEP.UPP

2351{¡41 No DE FOLIOS: 23

ACTA DE AIUUDICACION

thrde el 0203n023 hasla 61 311'12!N23

30 HoraE Pedagogicas

EVALUACOI{ DE EXPEDIEI{TES

ARTICULo 2'.. ESÍABLECE& mnforfne al Anexo 1 del Decreto Supremo N" 001-

202$Mlt'lE0U, que mntiene el docurEflto 'ConHo de Servbio Docenb', es cal§al de resolución &l conffio flahu¡erá & los rotiro§
señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".- AFECTESE a la cdena F€suFresld mnEspolÉinte dé aülerdo al Texto

Únbo fr6na& dsl Chiñcdor & Ge6, tal coí! lo dlspone La L€y N" 31638 qu6 aFreóa el PnsuBt€do &l S€cbr Rrbt¡ para el Año

Fbcd 2023.

ARÍICULO 4".. rOflFlCAR, b flr§sflb fBsorx*h a h potu ¡ntor€sda s i§hoci¡rs
adrfnisffiiv6 pertinont€s psra su conociriento y ec¡on€s do Ley.

Reg¡ stre se y com un Oue§e.

PROF. NORNA 
'SABEL 

ZEGARRA BAUTISIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui

at¿ c.

DATOS DEL COI{ÍRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION
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